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En atención a lo indicado en el auto del 6 de octubre de 2020 (archivo 02, 
C.1- expediente digital), téngase en cuenta que la demandada durante el 

término legal correspondiente no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

De otro lado, en atención al escrito de sustitución que antecede y de 

conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia, se dispone tener al abogado JOSÉ 
IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como apoderado sustituto de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede (fl. 
2, archivo 03, C.1- expediente digital). 

 
NOTIFÍQUESE   
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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